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ACTA DE INGRESO DEL MATERIAL MINERALIZADO DECOMISADO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE MINERÍA ILEGAL

CÓDIGO: IN-MM-año-dirección distrital-número secuencial
DIRECCIÓN DISTRITAL: ……………………………….

LUGAR Y FECHA: …………………………………………

1. BASE LEGAL

RESOLUCIÓN Nro. ARCOM-011/25 publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 177 de 3 de diciembre de 2025
Artículo 23.- Procedimiento interno. Para la disposición y entrega del material mineralizado decomisado proveniente de las actividades de minería ilegal, la Agencia de Regulación y Control Minero observará el siguiente procedimiento interno: (…)

4. El Director Distrital o quien hiciere sus veces, al recibir o ingresar para custodia el material mineralizado decomisado, levantará un acta de ingreso para los casos de decomiso, o de entrega-recepción cuando se lo realice por orden de autoridad judicial, en los formatos que se emitan para el efecto.

2. INTERVIENTES

Intervienen para la suscripción de la presente acta por una parte el Sr……………..….. con cédula de ciudadanía número …………, cargo …….………., funcionario de ……. que actuó en el proceso de …………...., designado mediante memorando Nro. …….. de fecha …… suscrita por ……… (nombre y cargo) …….; y por otra parte, el señor ………….. con cédula de ciudadanía número ………………. Director Distrital de …………..

3. OBJETO

Realizar la entrega del material mineralizado decomisado en …..(lugar)…… el día …..(fecha) ….al custodio interno según la Resolución ARCOM 011/2025.

4. DETALLE DEL MATERIAL DECOMISADO QUE INGRESA A LA ARCOM

	FECHA DE DECOMISO:
	

	LUGAR DEL DECOMISO:
	

	Nro. PROCESO ADMINISTRATIVO:
	


	Nro.
	Tipo
	Unidad de medida
	Cantidad estimada

	
	
	
	

	
	
	
	


Observaciones: …………………………………………………………………………………………………………………..

5. ACTO DE RECEPCIÓN DEL MATERIAL DECOMISADO
El Director Distrital, declara que:

· Actuará como custodio del material decomisado que consta en el punto 4 de la presente acta de ingreso.

· Ha verificado el material decomisado que ingresa a la ARCOM;

· Gestionará el registro del material ante la Coordinación Administrativa Financiera de la ARCOM, para lo cual remitirá en original: la presente acta de ingreso, la Resolución de la actuación administrativa y el Informe de inventario y avalúo;

· Velará por la seguridad del material decomisado;

· Efectuará el control de inventario;

· Gestionará la entrega del material decomiso a la ENAMI mediante acta entrega recepción, y;

· Enviará el original del acta de entrega recepción suscrita con el ENAMI a las direcciones Administrativa y Financiera de la ARCOM para que se continúe con la baja de los bienes y los registros contables correspondientes.
6. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD
Para constancia firman las partes.

Entregado por:





Recibido por:

……………………………….. 




…………………………………………………………..

NOMBRE: …………………




NOMBRE: ………………..............................

CARGO: ……………………




DIRECTOR DISTRITAL DE ……………………..
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